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VISTOS: El título Nº576721 de fecha 03 de marzo de 2020, el Informe Nº41-2022-SUNARP-
Z.R.NºIX/CPJN de fecha 20 de abril de 2022, y;                                                        
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO.- Que, revisado el Sistema de Información Registral – SIR, en el asiento C00005 de la 
partida Nº 13021354 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, correspondiente a la “EMPRESA 
DE TRANSPORTES Y TURISMO NUEVA IMAGEN DE CHOSICA SOCIEDAD ANONIMA”, obra 
inscrito una remoción y nombramiento de gerente general, en virtud del título Nº 2020-308166, el 
cual contiene copia certificada del 04 de febrero de 2020 expedida por el Notario de Lima, Edgar 
Rubén Molleapaza Bilbao, correspondiente al acta de sesión de directorio del 03 de febrero de 2020, 
precisándose que dicha copia fue extraída del Libro de Actas de Sesión de Directorio Nº 02, cuya 
certificación de apertura fue realizada el 01 de febrero de 2020 por el mismo Notario Público, siendo 
registrado con el Nº23027-2020; 
 

SEGUNDO.- Que, mediante el título de Vistos el Notario de Lima, Edgar Rubén Molleapaza Bilbao, 
presenta su solicitud del asiento registral precitado realizando afirmaciones sobre la certificación de 
apertura del Libro de Actas de Sesión de Directorio Nº 02, correspondiente a “EMPRESA DE 
TRANSPORTES Y TURISMO NUEVA IMAGEN DE CHOSICA S.A.”, efectuada por su despacho el 
01/02/2020; cuestionando cargos de las personas al interior de la sociedad precitado; y afirmando 
haber sido sorprendido para certificar y legalizar los actos cuestionados por Cirilo Lorenzo Escobar 
Martínez; asimismo, se indica que la solicitud se sustenta en el párrafo 4.2 del artículo 4º y el literal 
b) del párrafo 3.1 del artículo 3º, ambos correspondientes a la Ley Nº 30313; así como en los 
numerales 1) y 3) del artículo 3º, el numeral 3) del artículo 6º, el numeral 3) del párrafo 7.1 del 
artículo 7º, el artículo 15º y el numeral 1) del artículo 17º, todos correspondientes al reglamento de la 
Ley Nº 30313; 
 

TERCERO.- Que, Ley Nº 30313 (en adelante, la ley) tiene como objeto, entre otros, establecer 
disposiciones vinculadas a la oposición en el procedimiento de inscripción registral en trámite y la 
cancelación del asiento registral por suplantación de identidad o falsificación de los documentos 
presentados a los registros administrados por la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - Sunarp; 
 

CUARTO.- Que, el párrafo 4.1 del artículo 4° de la ley establece que el Jefe Zonal de la Oficina 
Registral de la Sunarp correspondiente es competente para resolver las solicitudes de cancelación 
de asientos registrales por presunta suplantación de identidad o falsificación de documentos 
notariales, jurisdiccionales o administrativos, siempre que estén acreditados con algunos de los 
documentos señalados en los literales a, b, c, d y e del párrafo 3.1 del artículo 3° de la ley;  

 

QUINTO.- Que, el párrafo 4.2 del artículo 4° de la ley dispone que la solicitud de cancelación de 
asiento registral solo es presentada ante los Registros Públicos por notario, cónsul, juez, funcionario 
público o árbitro, según corresponda, que emitió alguno de los documentos referidos en los literales 
mencionados en el considerando precedente, estableciéndose un numerus clausus en la legitimidad 
para solicitar la cancelación; 
 

SEXTO.- Que, el Reglamento de la Ley Nº 30313 (en adelante, el reglamento), aprobado por 
Decreto Supremo Nº 010-2016-JUS, tiene como objeto establecer los requisitos y el procedimiento 
para el trámite de la oposición de inscripción registral y la cancelación de asiento registral previstas 
en la ley;  
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SÉPTIMO.- Que, el artículo 57° del reglamento regula las actuaciones del Jefe Zonal en el 
procedimiento de cancelación, como son la verificación del cumplimiento de los requisitos de la 
solicitud y de la inexistencia de un supuesto de improcedencia, así como la comunicación al 
funcionario legitimado, cuando corresponda, y la notificación al titular registral vigente; 

 

OCTAVO.- Que, el numeral 53.1 del artículo 53° del reglamento dispone que en caso la solicitud no 
cumpla con los requisitos establecidos, se oficia a la autoridad o funcionario legitimado para que 
subsane el defecto advertido en el plazo de diez (10) días hábiles; 
 

NOVENO.- Que, mediante el Oficio Nº 382-2021-SUNARP-Z.R.NºIX/CPJN de fecha 22 de diciembre 
de 2021, se requirió al Notario de Lima, Edgar Rubén Molleapaza Bilbao, la subsanación del pedido 
de cancelación, al advertirse un defecto en la causal invocada (requisito de la solicitud previsto en el 
numeral 4 del párrafo 50.2 del artículo 50° del reglamento), pues la solicitud se ampara en presuntas 
irregularidades vinculadas a la certificación de apertura de libro de actas de sesiones de directorio, a 
cuestionamiento sobre las personas que ostentaban cargos al interior de la sociedad, a que habría 
sido sorprendido para certificar y legalizar los actos cuestionados, aludiendo a diversos artículos de 
la ley y su reglamento; sin embargo, lo declarado no se ajusta a los supuestos de cancelación 
invocados, ni a alguno de los supuestos previstos en las normas mencionadas;  
 

DÉCIMO.-  Que, el oficio señalado en el considerando anterior no pudo ser notificado, según informó 
el servicio de mensajería, empresa CA & PE CARGO SAC, a través de la Carta Nº0020-22 
DEVOLUCIONES del 04 de enero de 2022; 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Que, mediante Resolución Ministerial Nº0263-2021-JUS del 28 de diciembre 
de 2021, publicada el 29 de diciembre de 2021 en el diario oficial “El Peruano”, se canceló el título de 
Notario de Lima al señor Edgar Rubén Molleapaza Bilbao; 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que, en la página web del Colegio de Notarios, dicha entidad informa sobre 
los archivos de ex Notarios de Lima que están bajo su administración 
(https://www.notarios.org.pe/#/servicios/25/1), entre los cuales se encuentra el archivo del ex Notario 
de Lima, Edgar Rubén Molleapaza Bilbao; 
 

DÉCIMO TERCERO.- Que, el párrafo 49.1 del artículo 49° del reglamento prevé la presentación de 
la solicitud de cancelación en caso de cese de un notario, supuesto que también aplicaría para la 
subsanación de la solicitud y continuación del procedimiento, y según dicho artículo en caso de cese 
un notario existen dos posibilidades: a) Mientras el Colegio de Notario se encargue del cierre de los 
registros o los archivos notariales hayan sido transferidos al Archivo General de las Nación o a los 
archivos departamentales, el interesado puede solicitar al Colegio de Notarios la designación de un 
notario para la tramitación de la denuncia, y b) Cuando exista un notario administrador del acervo 
documentario, este será competente para evaluar y formular la denuncia; 
 

DÉCIMO CUARTO.- Que mediante el Oficio N° 29-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CPJN del 08 de febrero 
de 2022, dirigido al Decano del Colegio de Notarios de Lima y recibido el 10 de febrero de 2022, se 
requirió la precisión del pedido de cancelación, por los mismos puntos señalados en el Oficio Nº 382-
2021-SUNARP-Z.R.NºIX/CPJN de fecha 22 de diciembre de 2021, pero no se ha presentado 
subsanación alguna dentro del plazo previsto en el párrafo 53.1 del artículo 53° del reglamento, por 
lo que corresponde declarar la inadmisibilidad de la solicitud, en aplicación de lo previsto en el 
párrafo 57.2 del artículo 57° del reglamento; 
 

https://www.notarios.org.pe/#/servicios/25/1
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DÉCIMO QUINTO.- Que, revisado el Informe de Vistos emitido por el Coordinador Responsable del 
Registro de Personas Jurídicas y Naturales, esta Jefatura expresa su conformidad con sus 
fundamentos y conclusiones, constituyendo parte integrante de la presente resolución en aplicación 
del numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 
 

DÉCIMO SEXTO.- Que, el artículo 65° del reglamento establece que la resolución jefatural que 
desestima la solicitud de cancelación por inadmisibilidad es irrecurrible en sede administrativa; 
 

Con las visaciones del Coordinador Responsable del Registro de Personas Jurídicas y Naturales (e) 
y del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4 de la Ley N°30313, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN y la Resolución de la Gerencia 
General de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 
de diciembre de 2021. 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESESTIMAR por inadmisibilidad la solicitud de cancelación administrativa 
del asiento C00005 de la partida Nº 13021354 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, 
extendido en mérito del título Nº 2020-308166 de fecha 04 de febrero de 2020, de conformidad con 
los considerandos de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el título Nº 2020-576721 de fecha 03 de marzo de 2020, al 
Registrador Público a cargo de la Sección 03 del Registro de Personas Jurídicas, adjuntando copia 
certificada de la presente resolución, para que proceda a la tacha del título. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al Decano del Colegio de Notarios de 
Lima, Carlos Enrique Becerra Palomino, ante el cese del Ex Notario de Lima, Edgar Rubén 
Molleapaza Bilbao, acompañando copia certificada del Informe de Vistos. 

 

           Regístrese, notifíquese y cúmplase. 
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